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A las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, consorcios y uniones temporales a 
participar en el proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. SA-MC-DT-CAL-
015-2019, que tiene por OBJETO: "MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO CARRETERA PUENTE
LA LIBERTAD - TERMALES -EL ARBOLITO CODIGO 50A01 SECTOR PUENTE LA LIBERTAD
TERMALES ENTRE EL PR0+000 Y PR7+700 EN EL MARCO DEL CONVENIO
INTERADMINISTRATIVO No 1256-2019 CON EL DEPTO DE CALDAS", conformado de la siguiente
manera:

INFORMACIÓN GENERAL 

NUMERO PLAZO DEL VALOR PRESUPUESTO DE OBJETO DEL PROYECTO CONTRATO UBICACIÓN 
MÓDULO (MESES) OFICIAL (PESOS) 

MEJORAMIENTO Y DOS(2) MANTENIMIENTO 
CARRETERA PUENTE LA MESES, o 

LIBERTAD- TERMALES -EL HASTA EL 
ARBOLITO CODIGO 50A01 31 DE 

1 SECTOR PUENTE LA DICIEMBRE 
$ 439.998.815,00 

DEPARTAMENTO DECALDAS 
LIBERTAD TERMALES ENTRE DE 2019 
EL PR0+O00 Y PR7+700 EN EL contados a 

MARCO DEL CONVENIO partir de la 
INTERADMINISTRATIVO No fecha de 1256-2019 CON EL DEPTO DE 

CALDAS inicio 

TOTAL $ 439.998.815,00 

CONSULTA DEL PROYECTO DEL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES, ESTUDIOS Y 
DOCUMENTOS PREVIOS DE LA CONTRATACIÓN 

La consulta del pliego de condiciones y la presentación de observaciones deberá hacerse a través 
del Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP ll
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx o página o sistema electrónico que haga sus 
veces. 

MODALIDAD DE SELECCIÓN 

La modalidad de selección que se utilizará está establecida en el artículo 2 numeral 2 literal b de la ley 1150 
de 2007 y el decreto 1082 de 2015 correspondiente a SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA. 

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 

Para dar cumplimiento al objeto del presente proceso de selección, se tendrá como presupuesto la 
suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL OCHOCIENTOS QUINCE PESOS.($ 439.998.815,00) 
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